
 
 

 

LEY Nº 8200 

Expte. Nº 90-28.088/2019.- 

Sancionado el 07/07/2020. Promulgada el 04/08/2020. 

Publicada en el Boletín Oficial  Nº 20.798, del 05 de Agosto de 2020. 

 

El Senado y la  Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de 

LEY 

Artículo 1º.- Modifícase el inciso e) del artículo 2º de la Ley Nº 5.136, el que quedará redactado de 

la siguiente manera: 

“e) ASIGNACIÓN POR CÓNYUGE: Consistirá en un monto mensual y se abonará al agente 

estatal por cónyuge residente en el país, siempre que no medie separación legal, y/o al agente estatal 

que acredite la unión convivencial debidamente inscripta en el Registro del Estado Civil y 

Capacidad de las Personas, aunque estos trabajen en relación de dependencia en el sector público o 

privado.” 

 

Art. 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día siete del 

mes de julio del año dos mil veinte. 

 

Antonio Marocco - Esteban Amat Lacroix - Dr. Luis Guillermo López Mirau - Dr. Raúl 

Romeo Medina 

SALTA, 07 de Agosto de 2020 

DECRETO Nº 484 

 

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

Expediente Nº 90-28088/2019 Preexistente. 

Por ello, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8.200, cúmplase, comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

SÁENZ - Posadas 


